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ORD.Nº: 113/2021

ANT. : SU DOCUMENTO DIGITAL N°
20211210233 DE FECHA 6 DE
MAYO DE 2021.

MAT. : DA RESPUESTA A LO
SOLICITADO EN ORD. DEL
ANTECEDENTE, PROYECTO
"PWM - TORRES DEL PAINE"

PUNTA ARENAS, 19/05/2021

: DIRECTOR REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL MAGALLANES Y
ANTARTICA CHILENA OR.XII

: SEÑOR JOSE LUIS RIFFO FIDELI DIRECTOR REGIONAL SEA - REGION DE
MAGALLANES Y ANT. CHILENA

Junto con saludarle, me permito dar respuesta, respecto de la solicitud de pertinencia de ingreso al
SEIA del desarrollo del evento deportivo Proyecto "PWM - Torres del Paine", que se desarrollaría
íntegramente al interior del Parque Nacional Torres del Paine. La opinión de esta dirección regional, es
que las acciones que contempla el proyecto no deben ingresar a evaluación ambiental previo a su
ejecución.  

Saluda atentamente a usted

MAURICIO VEJAR CARVAJAL
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL MAGALLANES Y
ANTARTICA CHILENA



c.c.: Mauricio Ruiz Bustamante - Jefe, Departamento Areas Silvestres Protegidas Or.XII
Andrés Alfredo Espinoza Gatica - Jefe, Departamento de Fiscalización y
Evaluación Ambiental Or.XII
Claudia Olivares Ojeda - Secretaria, Departamento de Fiscalización y Evaluación
Ambiental Or.XII


